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CONSENTIMIENTO INFORMADO 2026 

Concursante 
 
 

De conformidad con el artículo 3, inciso d), del Reglamento del Proceso de Admisión mediante 
Prueba de Aptitud Académica, la Universidad de Costa Rica debe verificar la validez del título 
de Bachiller en Educación Media ante el Ministerio de Educación Pública (MEP), como requisito 
indispensable de admisión a las carreras de este Centro de Educación Superior. El objetivo de 
este consentimiento es autorizar la consulta a las bases de datos del MEP por parte de la 
Oficina de Registro e Información, con el fin de garantizar la veracidad del documento 
entregado por la población estudiantil. 
 
Quien suscribe,  ____________________________________________, con el número de 
identificación _________________________, en pleno uso de mis facultades y sin ninguna 
presión externa, autorizo a la Oficina de Registro e Información a remitir al Ministerio de 
Educación Pública la copia del título de Bachiller en Educación Media que presenté, para la 
verificación de su validez, como parte de los requisitos reglamentarios que debo satisfacer para 
quedar admitido(a) en una carrera en la Universidad de Costa Rica. 
 
Comprendo que la Universidad de Costa Rica es una casa de educación superior de múltiples 
disciplinas y saberes; la cual tiene el compromiso de contribuir con las transformaciones que la 
sociedad necesita para el logro del bien común. Como institución pública, está obligada a 
asegurar en todo momento la confidencialidad de los datos personales, de acuerdo con los 
artículos 27 y 30 de la Constitución Política y las excepciones detalladas en el artículo 8 de la 
Ley No. 8968 “Ley de protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales”. 
 
Conozco y me informé sobre los derechos y prohibiciones de la Ley No. 8968 “Ley de 
protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales” y, por ende, haber 
sido DEBIDAMENTE informado(a) del propósito fundamental y el uso que se dará a los datos 
personales que la Universidad de Costa Rica consulte al Ministerio de Educación Pública, en 
relación con mi admisión a este Centro de Educación Superior. 
 
En caso de que la Oficina de Registro e Información no pueda comprobar la validez de la copia 
del título de Bachiller en Educación Media que presenté, comprendo que la Universidad de 
Costa Rica procederá con la anulación de los cursos matriculados y la exclusión de la carrera 
de pregrado o grado en que resulte admitido(a), de conformidad con la normativa universitaria.  
 
Firmo en __________________, el día _____ del mes de ______________ del año 
_________. 
 
Firma de la persona concursante: __________________________________. 
 
 
Debe presentar el documento físico de identidad. 


